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Sr. Director de LA OPINIÓN. 

Mi distinguido amigo: Abusando, 
tai vez. de la generosa hospitalidad 
que en su periódico diera á mis an
teriores cuartillas, y de la paciencia 
del público, no siempre propicio á so
portar discusiones estériles sobre 
hechos que ya merecieron su severa 
sanción, véome de nuevo en el caso 
de coger la pluma por exigencias de 
una réplica que considero obligada. 

«La Tarde de Lorca», agregando 
á su tan celebrada «Fantasía inver
nal» una 2.^ parte en el número del 
pasado lunes 21 de los corrientes, 
nos alude de tal modo, que es 
imposible contestarle con el silencio. 

Me dirijo al diario «La Tarde de 
Lorca» y no á la cultísima opinión 
lorquina, donde de seguro no pudie
ron llegar ciertas dialécticas. 

Muy lejos está de nuestro ánimo 
el censurar la libertad de la prensa, 
de la que somos partidarios fervien
tes^ porque en ella se refleja, aunque 
no siempre, la conciencia pública 
ejerciendo sus funciones soberanas. 
Pero ese atributo fundado esencial
mente en la propia dignidad humana, 
y sin ei que la civilización no se con-
cibiría no es, no puede ser tan abso
luto y despótico, que permita decir 
cuanto se quiera prescindiendo de 
todo miramiento y consideración. A 
la procacidad ó á la ligereza cuando 
existan se pone un límite con ia 
observación razonada y serena á ia 
par que contundente. 

El periódico á que contesto, aban
donando la mesura en él acostum
brada,tuvo la mala ocurrencia de sa
lir en defensa de un extranjero des
conocido, que por sus fraudes y es
cándalos durante su fugaz estancia 
en Lorca, produjo grandísima indig
nación: Y sale á su defensa de una 
manera violenta, sin respeto alguno 
para las personas que, conocedoras 
de los hechos, se apresuraron^noble-
mente obrando, á comuncarles á la 
autoridad. Los nombres de estos 
señores escritos habían sido ya en 
las columnas de otroS periódicos. 

La virulencia empleada en el len
guaje, que contrastaba ciertamente 
con la reconocida ilustración de ese 
diario y el vano empeño de desfigu
rar lo ocurrido, no sabemos con qué 
particular interés, motivó nuestro 
anterior comunicado, congratulándo
nos muy mucho el general aplauso 
con que se recibió. Allí rechazamos 
las afirmaciones de «La Tarde de 
Lorca»; pero sin el más ligero agra

vio para su autor, que es lo menos 
que debe exigirse al decoro social. 

Dige entonces y repito ahora, que 
á ese cínico timador, supuesto Obis
po de Bélgica, se le debió detener 
por nuestras autoridades, á pesar de 
su cualidad de extranjero porque las 
leyes Penales, como las de Policía y 
Seguridad pública, obligan á todos 
los que habiten ó delincan en territo
rio español. 

El tal pájaro de cuenta delinquió 
cometiendo estafas y otros engaños 
contra personas honorabilísimas, á 
quienes sorprendió con su falsía,atri
buyéndose títulos y cualidades de 
que no era poseedor. 

Ese caballero Obispo full, de la 
nación belga, faltó á la ley Penal 
porque públicamente, y dentro del 
sagrado recinto de uno de nuestros 
templos, usurpó un carácter,una dig
nidad prelacia! de que carecía, inter
viniendo sacrilegamente en actos del 
culto católico, que sólo pueden realizar 
sus Prelados y ministros, profana
ción sin ejemplo en la historia de 
esta cristiana ciudad. 

A quien infringe de esta manera 
las leyes se le detiene, cualquiera 
que sea la documentación personal 
que lleve, volvemos á decir, autén
tica ó falsificada. 

Los pasaportes y documentos de 
su identificación, en la hipótesis de 
que no fuesen falsos, que todo pudo 
ser, le acreditarían, á lo sumo, de 
subdito de una extraña nación, con 

'todos los Visados, se!los y fotogra
fías que se quisieran ver; pero nun
ca habrían justificado una investidu
ra que en absoluto no podía obsten-
tar. 

Y en verdad que no se necesita
ban para detenerlo todos los elemen
tos de convicción que descubrían 
evidentemente su delincuencia, pues, 
no ya la simple detención, sino el 
procesamiento que es más grave y 
trascendental, puede y debe decre
tarse cuando existan motivos ó in
dicios racionales de criminalidad. 

Si los documentos expresaban 
otrii cosa, ó no eran auténticos, ó 
quienes les expidieron fueron burla
dos: Esto no podía obscurecerse á 
quien tuviese mediano espíritu ob
servador. 

«La Tarde de Lorca» ignora, sin 
duda, que los Obispos afortunada
mente no van todavía de casa en 
casa por los pueblos pidiendo una 
limosna. 

Aunque el desconcierto moral al
cance también en muchos casos al 
clero, que al fin y al cabo de hom
bres se compone, es sencillamente 

pueril el suponer que un Obispo de 
la iglesia católica pueda visitar un 
colmado público bebiendo vino en 
abundancia como cualquier aficio
nado. 

Un Prelado católico no canta gro
seras canciones en ninguna parte y 
menos aún en sitios donde todo el 
mundo tiene entrada á presencia de 
gentes extrañas y desconocidas. 
Ni aun el propio Alejandro de Bor-
gia lo hubiese hecho. 

Los Obispos de Bélgica, e i sus 
Diócesis están, respetados por los 
ejércitos invasores de ese que «La 
Tarde» llama luterano D. Guillermo 
¡hny qué gracia! y no tenían nece
sidad por ende de venir á Lorca para 
que les socorriésemos, pues natural 
era que acortando camino se queda
ran en Francia, como ya lo hicieron 
su Gobierno y sus Reyes. 

«La Tarde de Lorca» no admite 
que ese impostor se declarase em
pleado de la compañía adquirente del 
Ferrocarril del Sur. Pues no lo dude, 
señora mía, y para convencerse pre
gúntelo si quiere á quien se lo dijo, 
al honrado cartero de esta Adminis
tración de Correos, D. José María 
Plazas,que así lo refirió ante su Jefe 
y otras muchas personas en pleno 
Casino, donde con tal motivo fué 
llamado. 

Los Obispos de la Iglesia de Cris
to no viajan en esa forma, sin séquito 
ó familiares que les acompañen y sin 
anuncios previos y oficiales á las 
poblaciones que visitan. 

Y por último, un Obispo que des
conoce las formas litúrgicas, el com
plicado ritual eclesiástico y que se 
presenta ante el augusto Sacramen
to de los Altares con el solideo,pues
to, no puede ser Obispo. 

«La Tarde de Lorca», porque pro
testamos públicamente contra !os ac
tos de un farsante desvergonzado, 
reprende nuestra conducta, conside
rándonos incursos en el delito de in
jurias con agravantes qiiizas.¡Z?íxr\-
bomba! Ea, pues, no me achico, 
dígale en seguida que se querelle si 
así le place. 

Me extendí más délo que fué mi 
propósito. Perdón ¡oh! lector que
rido. 

Ruego de nuevo áUd., Sr. Direc
tor, la inserción de estos renglones 
que no he tenido tiempo de corregir 
y cuente siempre con el agradeci
miento de s. afmo. 

S. Ll. 

Lorca 22 de Febrero 1916. 
Post scriptum. Sigo con el anti

faz de mis iniciales porque el nom

bre no hace al caso en estas cuestio
nes. Conste así y no se achaque á 
desatención para nadie. 
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Profané; la pureza de una virgen 
robé como bandido traicionero 
del joyero escarlata de sus labio» 
los diam«ntes de un beso. 
Ella estaba en la iglesia 
su rostro casi envuelto 
de su velo sutil en los encajes, 
tomaba aquél aspecto 
de las pálidas vírgenes que obstentan 
las aras de los templos. 
Su belleza de mater dolorosa, 
el clavel de sus labios entreabiertos, 
su sonrisa entibiada de tristeza 
y el mirar de sus ojos soñolientos, 
formban un conjunto doloroso, 
formaban un concierto 
de bellezas tan puras, tan sutiles 
que inflamaron la llama de un deseo, 
Y mis labios de bruto lujurioso 
profanaron el templo 
y la casta pureza de una virgen 
al robar los diamantes de su beso. 

Confieso mi pecado: 
he sido bandolero, 
aunque jamás ni joyas ni riquezas 
ambicionó mi loco pensamiento. 
Sólo la rosa ardiente de su boca 
hizo arder en mi mente aquel deseo 
de enturbiar su pureza, 
y la besé, más no nació aquel beso 
de las vanas locuras de un idilio, 
fué un beso traicionero, 
que aún grita con la voz de mi conciencia 
estas frases que aumentan mi tormento; 
«Dios te arranque esos hbios criminales 
y te abrase de amor, ¡ladrón de besos!» 

A. PARA VICO. 

dxELirXsL^ 

Junto al vetusto caserón, en cuya 
clave campea el escudo nobiliario, 
criado de lambrequines de piedra, en 
los que brotan musgos y tísicas flo-
recillas; á la puerta de la vieja man
sión solariega, en cuya fachada se 
abre la estrecha hornacina, donde 
se esconde el santo vizantino, mal 
alumbrando por sucio farol, se con
gregan, una vez por semana, nume
rosos mendigos, para recibir, de una 
mano piadosa, la modesta limosna de 
dos céntimos cada uno. 

Allí, empujándose y gritando, al
zando clamorosos las roncas voces, 
dáiidose de puñetazos por ser los 
primeros en recibir el óbolo de Cris
to, convierten la amplia calle en 
Corte de los Milagros ó en Patio 
de Monipodio. 

Todos los viernes, por las maña
nas, al venir á la redacción desde 
mi casa, contemplo el triste espec
táculo de esta miseria sucia y des
harrapada, que acude famélica á la 
puerta del lóbrego caserón. 


